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SESIONES ORDINARIAS

2022

ORDEN DEL DÍA Nº 543
Impreso el día 17 de noviembre de 2022

Término del artículo 113: 29 de noviembre de 2022

COMISIONES DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO  
Y DE DEFENSA NACIONAL

SUMARIO: Acuerdo de Cooperación en el sector de 
la defensa entre el gobierno de la República Italiana 
y el gobierno de la República Argentina, suscripto 
el 12 de septiembre de 2016, en la ciudad de Roma. 
Aprobación. (148-S.-2020.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto 
y de Defensa Nacional han considerado el proyecto 
de ley venido en revisión del Honorable Senado por 
el cual se aprueba el Acuerdo de Cooperación en el 
sector de la defensa entre el gobierno de la República 
Italiana y el gobierno de la República Argentina, sus-
cripto en la ciudad de Roma, el 12 de septiembre de 
2016; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconsejan su sanción.

Sala de las comisiones, 15 de noviembre de 2022.

Eduardo F. Valdes. – Alberto Asseff.* – 
Soher El Sukaria. – Agustina L. Propato. 
– Ricardo H. López Murphy.* – Leila 
Chaher.* – Ana F. Aubone. – Karina 
Banfi. – Miguel Á. Bazze. – Lisandro 
Bormioli. – Mabel L. Caparros. – 
Guillermo O. Carnaghi. – Marcelo P. 
Casaretto. – Rossana Chahla. – Marcos 
Cleri. – Julio Cobos.* – Ricardo D. 
Daives. – Luis Di Giacomo. – Silvana 
M. Ginocchio. – Álvaro G. González. – 
Carlos M. Gutiérrez. – Ramiro Gutiérrez. 
– Carlos S. Heller. – Ricardo Herrera.* –

* Integra dos (2) comisiones.

Fernando A. Iglesias. – Hernán Lombardi. 
– Dante López Rodríguez. – Silvia G. 
Lospennato. – Facundo Manes. – Dolores 
Martínez.*  – Vanesa L. Massetani. – 
Magalí Mastaler. – María C. Moisés. 
– Leopoldo Moreau. – Blanca I. Osuna. 
– Gabriela Pedrali. – Juan M. Pedrini. – 
Francisco Sánchez.* – Rodolfo Tailhade. 
– Eduardo Toniolli. – Jorge Vara. – 
Carolina Yutrovic. – Carlos R. Zapata.

Buenos Aires, 4 de diciembre de 2020.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente a 
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la fe-
cha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Apruébase el Acuerdo de Cooperación en 
el sector de la defensa entre el gobierno de la República 
Italiana y el gobierno de la República Argentina, suscripto 
en la ciudad de Roma –República Italiana– el 12 de sep-
tiembre de 2016, que consta de doce (12) artículos, el que 
como anexo,*****en idiomas español e italiano, forma parte 
de la presente ley.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Claudia Ledesma Abdala 
de Zamora.

Marcelo J. Fuentes.

* Integra dos (2) comisiones.
** El texto en italiano puede consultarse en la página web de 

la Honorable Cámara de Diputados en el Trámite Parlamentario 
Nº 184.

https://www.diputados.gov.ar/secparl/dsecretaria/s_t_parlamentario/2020/tp_184.html
https://www.diputados.gov.ar/secparl/dsecretaria/s_t_parlamentario/2020/tp_184.html
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INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 
de Defensa Nacional al considerar el proyecto de ley 
venido en revisión del Honorable Senado por el cual 
se aprueba el Acuerdo de Cooperación en el sector de 
la defensa entre el gobierno de la República Italiana 

y el gobierno de la República Argentina, suscrito en 
la ciudad de Roma, el 12 de septiembre de 2016, han 
tenido en cuenta que el acuerdo permitirá desarrollar 
la cooperación entre los citados países en el ámbito de 
defensa en base a los principios de reciprocidad, igual-
dad e interés mutuo, por lo que aconsejan su sanción.

Eduardo F. Valdes.


